


















 

 

SECCIÓN DATOS TESTADOS 

Acuse 

 

 

ID de declaración, Nombre, Clave 

Única de Registro de Población 

(CURP),  Registro Federal de 

Contribuyentes (RFC) y 

Correo Electrónico Personal (E-

mail). 

Acuse 

 

ID de declaración y  Registro 

Federal de Contribuyentes (RFC). 

DATOS GENERALES 

 

 Clave Única de Registro de 

Población CURP. 

 Registro Federal de 

Contribuyentes y homoclave 

RFC. 

 Correo electrónico 

personal/alterno. 

 Número telefónico de casa. 

 Número celular personal 

 Situación personal/estado civil. 

 Régimen matrimonial. 

 País de nacimiento. 

 Nacionalidad. 

 Aclaraciones/observaciones. 

DOMICILIO DEL DECLARANTE 
 Todos los datos relativos a este 

rubro. 

DATOS CURRICULARES DEL 

DECLARANTE 
 Aclaraciones/Observaciones. 

DATOS DEL EMPLEO CARGO O 

COMISIÓN (QUE INICIA, 

ACTUAL O QUE CONCLUYE, 

SEGÚN SEA EL CASO). 

 

¿CUENTA CON OTRO EMPLEO, 

CARGO O COMISIÓN EN EL 

SERVICIO PÚBLICO DISTINTO 

AL DECLARADO? 

(DECLARACIÓN DE SITUACIÓN 

PATRIMONIAL 

MODIFICACIÓN). 

 Aclaraciones/Observaciones. 

EXPERIENCIA LABORAL.  Aclaraciones/Observaciones. 

INGRESOS NETOS DEL 

DECLARANTE, CÓNYUGE O 

PAREJA Y/O DEPENDIENTES 

ECONÓMICOS 

 Ingreso neto de la Pareja y/o 

Dependientes económicos. 

 

 Aclaraciones/observaciones. 

ACTIVIDAD ANUAL ANTERIOR 

¿TE DESEMPEÑASTE COMO 

SERVIDOR PÚBLICO EN EL AÑO 

INMEDIATO ANTERIOR? (SÓLO 

 Ingreso neto de la Pareja y/o 

dependientes económicos. 

 Aclaraciones/observaciones. 



 

 

 

 

 

DECLARACIÓN DE INICIO Y 

CONCLUSIÓN). 

Motivación 

Datos identificativos y electrónicos 

por ser información cuya 

divulgación permite hacer 

identificable a una persona,  

Poniendo en riesgo su vida y/o 

seguridad. Asimismo la información 

de terceros solo podrá ser pública 

siempre y cuando se cuente con el 

consentimiento del titular. 

Fundamento 

Artículos 23, 116 de la Ley General 

de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública; Sexagésima 

Tercero de los Lineamientos 

Generales en materia de 

Clasificación y Desclasificación de la 

información, así como la 

elaboración de versiones 

públicas;72, 76, párrafo primero de 

la Ley número 875 de 

Transparencia y Acceso a la 

Información pública para el Estado 

de Veracruz de Ignacio de la Llave; 

2 y 3 fracciones X, XI, XIV y XXXIX 

de la Ley 316 de Protección de 

Datos Personales en posesión de 

sujetos obligados para el Estado de 

Veracruz de Ignacio de la Llave.  




















































